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7236, ORDEN Ik U de ¡ebre,o Ik /985 por la que se dis
ptJM el cumplimiento de· la sentencia dictaJo el U dP
septiembre de /~84 por la A..diencÚJ Nacional en el
recurso· con/endoso.:.administrativo ·1IÚInero 24.026,
interpuesto por la Entidad' «Filmayer. Sociedad
Anónima», por el concepto de lasa por permiso de
doblaje. subtitulado y exhibición en versión original
de películas 'extranjeras. "~ -

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de lo' Contencioso--Admini$tratívo. Sección Segunda.., de la
Audiencia Nacional con fecha 14 de septiembte de 1984. en el re
curso número 24.026; interpuesto por la,Enlidad «Filmayer, So
ciedad An6nima», representada por el' Procurador señor García
San Miguel. contra la resolución del Tribunal Económico-Admi·
nislrativo Central de 11 de, enero de 1983. por el concepto de
~. por perm~ de dobla.;.e. subtitulado y exhibición en versión
ongmal de pehculas extranjeras; . .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en' el articulo lOS de la Ley de ,27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencta. cuya parte dispositiva·
es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contenciosO
admirü.trativo interpuesto por clProcurador sedor Garcia· Salt.
Miguel en nomb~ y representación de la Entidad "Filmayer, Sa
ciedad Anónima". frente a la demandada Administración Gene
ral del Estado. representada y defendida por su Abogacla, contra
las resoluciones del Tribunal Económica.Administrativo CC!ntrat
de 11 de enero de 1983J del Tribunal Económico,Adll\inistrati
va Provincial de Madri, derecha 21 de diciembre de, 1981, así
como contra la liquidación tributaria a que la. anteriores se re
fleren, y a la que la demanda se contrae; debemos declarar y de·
c1aramos: ser conforma. s derecho Y. por consiguiente. mante~
mo& los referidos actos administrativos al presenle combatidos;
todo ello ·sin hacer una .eXpresa declaración de conde:na encostas
respecto de laa'derivadas de este ptocesctjurisdiccional.~ o" ,. . ~ ...,

Lo que digo a V. 1, • " ' :'. • ,
Dios P.'rde a V. l. mu<:""- añ"". . , '
Madrid, 14 de rebrero <!<I 1995:-P. D.; el Subsec~rio de

Economía Y Hacienda, Migue1MartínFernándea. '

limo, Sr. Di~or general cJ,1'ril>utos.

ORDEN de U de febrero de '/985 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada el JI de
julio de 1984 por la Audienc:ia Nacional en el recurso
contencioso-admillistrat/:,a nÍl/n¡ero 23.JJ8, interpues
to por la Entidad «Cinema Internacional CorpDta
tioM. JHN el concepto de tasa por perm40 de dobla)e~

suhtitulado y exhibición en versión original de pelícu-
las extranjeras. .

fimo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo. Se<:ción Segunda, de la
Audiencia Nacional con r~ha 3r de julio .de 1984. en el recurso
número 23.538. interpuesto por· la Entidad «Cinema Internacio·
nal Corporation,~. representada por· el Procurador señor García
San Mijuel.. ·contra la resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 28 de mayo de 1982. por el concepto de
tasa por penniso de doblaje,: subtitulado y ex,hibición en versió\1
original de peliculas e~tranjera~; " . .

Resultando que concurreft en este caso las CIf'Cul'lstanclas pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bietl disponer la ejecuci";n en'sus
propios. tó!""inos de la referida sentencIa,' cuya Parte dispositiva
es del siguiente tenor: . - ,.

(endos aetos administrativo al preseilt~'co~'batidos; todo e1l0 sin'
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto-de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»' '

Lo que digo a V, 1. ,", :
Dios ~arde a V'. l. irructios a~o•.
Madrid, 14 de febrero de 1985.-P. D.; el Subsecretario dO'

Economía y Hacienda, Miguel Martín FemándC2.

limo! Sr. Dirictor genend de Tributos.

7234 ORDEN de U,. ¡ebre,,,,. /98S'poe la q..... dJ.y
pone 'el cumplimiento de /0 sentencia dictadll el JI di

, julio de /984 PO' la A..diem:iD Na<:ionaJ ... el,,,,,,no
contelU';osQ-at/ministrativo número }3.5()7. inte,pws..
(O por la En/idaS flFi/1IIQ)'W" SodedtMJ. Anón;"""",,
por el ('oncepto • taso.. por pe",uso de doblafr. sulJti
tu/aJo- y exhibiciÓII -rlt· -,ersjó" qriginaJ. de pelícw(U
exrranjerfU:-. ,. '

·llmo. S;.: Visto el tesjimoR;;, cle .. 'sénterK:ia' di~tad8 por la
Sala de lo Contencioso-Adminislfalivo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional con feeha'31 de julio de 1984, .... el recurso;
número 23,507. inte~to·por la Entidad «Filmayer, Sociedad
Anónima)~. representada-,P,Or el Procurador señor García San·'
Mi~e1. conlra la resolUCIón del Tribunal EcoftÓmico-Admini..
trallvo Central de 30 de junio de 1992, por el concepto de tasa
por penniso de doblaje, subtitulado, y exhibición en versión ori..
ginal de películas extranjera; . ".,

Resultando que concurreg'en este caso-las cin:UDS~as pre..
vislas en el artículo 105 de la Ley de 27'de diciemb~de 1956,

Este Ministerio ha teriido-a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida· sentenas.. cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:· . .

«t:allamos: Que desestimando ela:ctual recurso contencioso
administrativo inu:rpuesto por el Procurador señor García San·
Miguel en nombre y representación de la Entidad "'Filmayer, so..
ciedad Anónima", frente a la demandap,a Administración Gene
ral del Estado. representada y deféndida por su Abogacia, contra
las resoluciones del Trib\lnal Económic:OooAdministrativo Central
de 30 de junio de 1982, y' del Tribunal Económico-Administrativo
Provincial de Madrid,de fecha 31« octuble dcr 1980, as! como
contra la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren. y
a la que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos
ser conformes a derecho y. por consiguiente. mantenemos 105 re·
feridos actos ad.ministrativos al J>resente combatidos; todo ello
sin hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto
de las derivad~s de ~t~ JU'oceSo jurisdiccional.»

1-0 que digo a Y. 1.
DiQ5 suarde a V. I. muchos años.' .
Madnd. 14 de femro de 1995,-P. D., el Subsecretario de
Economia y Hacienda, Miguel Martín Femáncle:z.

. : .'

Ilmo. Sr. Director ......a1 de Tributos.·

ORDEN Ik' U ,. ¡ebrero de /98S porla q"" se dU
pone el cumplimiento de la senteN;Í(l dictada el J4 ,.
septiembre Ik /984 por la AIMiUnt:ÚJ Na<:ionaJ en ,r
recurso. contencioso-aJmin.il4Tativo "úntero 23.508,
interpulstD.. por, la Entidad «Filmayer SociedDd
Anónima.rl. por el. concepto de tasa por penn~ de
doblaje. slllitÍ/ulaJó; y exlrihieióti .,. ....jilJlf orilfindl
de peliculas extranjertu. .

limo, Sr.: Visto ,el tesiimJ>nio de- la sentencia dietádlr por la
Sala de lo Contenei~Administrativo, Secáón Sepada, de la
Audiencia Nacional con fecha 14 de septiembre de,I984, en el' re
curso número 23.508, interpuesto por la Entidad- «Filmayer. So·
ciedad Aoónirt\lllt. mpresentada por el Procurador señor Garc,ía
San Miguel, contra la resolución~Trib~ EwnólJIÍCOoAdmi.,
nislralivo Cenlral de 30 de junio de 1982, por el c:oncepto de tasa
por permiso de doblaje. subtitulado y exhibición en versión ori-
ginal de películas extranjeras;.. ,~ ., . ..

Resultando que concurren en este 'caso las circunstanci~ pre
vistas en el artículo 105 d"'. Ley'. 21 de'diciembre de 1956" ~,

Este Ministerio ha tenido a bieD~ner, la ejecución en SUI
propios términos de la referida tenteoaa. cuya pene dispositiva
es del siguiente tenor: .' o:" .

((Fallamos: Que d~timando.ef aetuaf recUrso contenciosd
administrativo intetpuesto por el Procurador sei10r Oareía San
Miguel en nombre y representación de li Entidad "Filmayer. So-.
ciedad Anónima", frente,a la demandada Administración Gene..·
mi del Estado. representada y defendida por SM Abogacía. contra
las resoluciones del Tribunal Económico-Administ.,.tivo Central
de 30 de junio de 1982 Ydel Tribunal Económico·Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 31 de octub~ de 1980, as! como
contra la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren.·'1
a la que la demanda se contrae; debemos dec:larar y decIaramOll
...er conformes a derecho. y, por consiguiente;' mantenemoso.los re--

.~.'.,:
1:


